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1. En la página 72 del estudio en el punto 5. Descripción del proyecto, obra o actividad; 

proyecto de alcantarillado. Grupo de obras 1 Colector Este (Río David), Componente 2, 
se indica “construcción de cuatro estaciones de bombeo según se requiera incluyendo los 
sistemas mecánicos…”. Definir el número de estaciones bombeo que se utilizarán, 
superficies utilizadas para estas infraestructuras (coordenadas y Datum de referencia) y 
las respectivas medidas de mitigación de darse algún impacto al ambiente. En caso que 
los predios donde se situarán dichas infraestructuras sean terrenos privados, presentar 
acuerdos o contratos con los propietarios del terreno. 

 
Como parte del capítulo 5 del Estudio de Impacto ambiental presentado, se incluyó la descripción 
de cada una de las estaciones de Bombeo que formarán parte del nuevo Sistema de alcantarillado 
de David. La descripción se inicia en la pág 5-22.  
 
El proyecto del sistema de alcantarillado para el distrito de David contará con 6 estaciones de 
bombeo en total, de estas se menciona que 4 estaciones de bombeo se ubicarán como parte del 
Grupo de obras del sector este y las otras dos estaciones de bombeo formarán parte del Grupo de 
obras del sector oeste.  
 
Las estaciones de bombeo que se incluyen como parte del Sector Este de David son: EBAR Este, 
EBAR La Sabana, EBAR Puerto y EBAR Pedregal. A continuación, se presentan los detalles de 
cada una: 
 
EBAR ESTE 
 

 La EBAR Este, estará ubicada al final de una calle, en área de servidumbre pública.  
 En este terreno no se ubican especies de flora de importancia ya que predomina una calle 

de terracería y algunos árboles frutales dispersos. 
 El área a ocupar será de aprox. 400 m2. 
 Las coordenadas con el datum (UTM – WGS84, Zona 17 Norte) del sitio de ubicación del 

polígono son las siguientes: 
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En la Figura 1 se presenta la ubicación de la EBAR Este y algunas fotografías del camino de 
terracería donde estaría ubicada la misma. 
 

Figura 1. Ubicación de la EBAR Este 

  

Fuente: LB. 2017 

 
 
EBAR LA SABANA 
 

 La EBAR La Sabana se ubicará cerca de la cancha de baloncesto en terrenos de 
servidumbre pública.  

 En este terreno no se ubican especies de flora de importancia ya que predominan los 
herbazales en el área. 

 El área a ocupar será de aprox. 159 m2. 
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 Las coordenadas con el datum (UTM – WGS84, Zona 17 Norte) del sitio de ubicación del 
polígono son las siguientes:  

 

 
 
En la Figura 2 se presenta la ubicación de la EBAR La Sabana. 
 

Figura 2. Ubicación de la EBAR La Sabana 

 
Fuente: LB. 2017 
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EBAR PUERTO 

 La EBAR Puerto está ubicada en la Finca 7464, con código de ubicación 4501, propiedad 
de Inversiones Roansa, S.A. El terreno donde se ubicará la estación de bombeo es un 
terreno que se encuentra en venta. En este caso el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales, a través de la Dirección de Asesoría Legal, Departamento de Registro y 
Legalización de Bienes Inmuebles, realizará la adquisición del terreno, mediante un 
proceso de negociación y los demás trámites necesarios, para llegar a la formalización de 
la cesión de dichos terrenos. Se adjunta la nota firmada por el representante legal de la 
Sociedad Inversiones Roansa, S.A, copia de cédula y registros de Finca y de sociedad 
correspondiente. ANEXO 1. 

 En este terreno no se ubican especies de flora de importancia ya que predominan los 
herbazales en el área. 

 El área a ocupar será de aprox. 693 m2. 
 Las coordenadas con el datum (UTM – WGS84, Zona 17 Norte) del sitio de ubicación del 

polígono son las siguientes: 
 

 
 

La figura 3 presenta la ubicación de la estación de bombeo EBAR Puerto. Se distingue el cartel 
de venta de terreno por parte de CARIARI. 
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Figura 3. Ubicación del sitio para la EBAR Puerto 

  
Fuente: LB, 2017. 

 

EBAR PEDREGAL 

 La EBAR Pedregal está ubicada en un terreno privado, que es propiedad de la Empresa 
Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A, con el Folio Mercantil N° 340442. Se adjunta 
Registro Público de constitución de la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A y 
la nota firmada por la Lic. Cinthya Camargo donde se aclara que se tiene un contrato de 
compra y venta de la Finca con la Empresa Soluciones Eléctricas de Chiriquí, SA 
(SELCHI, S.A).  

 Se presenta el Registro Público de la Finca Folio Real N° 13928 código de ubicación 4507 
VER ANEXO 2. 

 Por ser terreno privado y en caso de cualquier inconveniente se procederá según lo descrito 
en la EBAR Puerto donde el IDAAN a través de la Dirección de Asesoría Legal, 
Departamento de Registro y Legalización de Bienes Inmuebles, se encargará de las 
negociaciones correspondientes previo a cualquier intervención y construcción. 

 En este terreno no se ubican especies de flora de importancia. El terreno está limpio y no 
cuenta con vegetación. 

 El área a ocupar será de aprox. 610 m2. 
 Las coordenadas con el datum (UTM – WGS84, Zona 17 Norte) del sitio de ubicación del 

polígono son las siguientes:  
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En la figura 4 se presenta la ubicación y algunas fotografías del terreno.  
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Figura 4. Ubicación de la EBAR Pedregal 

  

 
 
 
Las estaciones de bombeo que se incluyen como parte del Sector Oeste de David son dos: EBAR 
Oeste y la EBAR Divino Niño. 
 
EBAR OESTE 
 

 La EBAR Oeste está ubicada en un terreno privado, que es propiedad del Instituto 
Panameño de Deportes (PANDEPORTES).  Este Terreno corresponde a la Finca N° 
384111, asiento 1, Documento 2169389.  

 Para esta estación de bombeo se presenta la Nota de recibido por parte de PANDEPORTES 
donde se solicita que emita una certificación de la segregación realizada a favor del 
IDAAN.  

 Se adjunta el registro de Finca del terreno. Por ser terreno privado y en caso de cualquier 
inconveniente se procederá según lo descrito en la EBAR Puerto y EBAR Pedregal, donde 
el IDAAN a través de la Dirección de Asesoría Legal, Departamento de Registro y 
Legalización de Bienes Inmuebles, se encargará de las negociaciones correspondientes 
previo a cualquier intervención y construcción. VER ANEXO 3. 
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 El área a ocupar será de aprox. 1,000 m2. Además de esta superficie, también se dispondrá 
de una franja de terreno de 15 metros de ancho y 964 de largo para la vía de servicio y 
servidumbre de la Colectora Oeste desde la Quebrada San Cristóbal hasta llegar a la EBAR. 
Totalizando un área de 15,736 m2. 

 Las coordenadas con el datum (UTM – WGS84, Zona 17 Norte) del sitio de ubicación del 
polígono son las siguientes:  
 

 
 
La figura 5 presenta la ubicación y una fotografía del sitio para la EBAR Oeste. 
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Figura 5. Ubicación de la EBAR oeste 

  
Fuente: LB, 2017 

 
EBAR DIVINO NIÑO 
 

 La EBAR Divino Niño está ubicada en área de servidumbre de la Quebrada La Boba. 
 El área a ocupar será de aprox. 263.0 m2.  
 Las coordenadas (UTM – WGS84, Zona 17 Norte) del sitio de ubicación del polígono son 

las siguientes:  
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En la Figura 6, se presenta una fotografía del terreno en área de servidumbre de la Quebrada La 
Boba. 
 

Figura 6. Ubicación de la EBAR Divino Niño 
 

 
Fuente: LB, 2017 

 
 
Medidas de mitigación 
 
Los principales impactos asociados a las Estaciones bombeo son el deterioro de la calidad del aire 
por la generación de posibles malos olores en el área y aumento de los niveles de ruido.  
 
Frente a estos impactos en el Capítulo 10 Plan de manejo se incluyeron medidas para mitigar estos 
impactos como son:  
 

1. Plan de calidad de aire el cual para la etapa de operación contemplará acciones de 
seguimiento con incorporación de puntos de monitoreo en los receptores sensibles más 
cercanos y dentro del área de influencia del proyecto.  
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Durante la operación, los olores que generan impactos significativos sobre la calidad de 
aire serán mitigados, mediante la realización de mantenimientos periódicos preventivos en 
los equipos montados y equipos de filtros de aire para reducir las emisiones que produzcan 
olores desagradables en estaciones de bombeo. 

2. Plan de control de ruido y vibraciones donde se incluirán acciones de seguimiento con 
incorporación de puntos de monitoreo en los receptores sensibles más cercanos y dentro 
del área de influencia del proyecto. 
  

Nota:  Para los casos en que las estaciones de bombeo, se encuentren ubicadas en terrenos privados, 
el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, a través de la Dirección de Asesoría 
Legal, Departamento de Registro y Legalización de Bienes Inmuebles, para desarrollar la 
construcción del sistema de alcantarillado de David, motivo de este estudio, durante la 
planificación del proyecto realizará la adquisición de los terrenos necesarios, mediante un proceso 
de negociación y demás trámites necesarios, para llegar a la formalización de la cesión de dichos 
terrenos. La adquisición de terrenos se apoya en la Ley N°57 del 30 de septiembre de 1946, por la 
cual se desarrolla el art. 46 de la Constitución Nacional (modificado al Art. 48 según el Acto 
legislativo N° 1 de 2004), en donde se faculta al Estado Panameño, en este caso representado por 
el IDAAN, a declarar obras de utilidad pública los acueductos y todas las obras análogas para el 
servicio público, así como los terrenos necesarios para tales obras (art.1 de la citada Ley N°57), 
así como los mecanismos de indemnización según proceda (Art. 3, 5 y 6, de la citada Ley N°57). 
Inclusive, el Art. 3 dicta que “Si el propietario y el representante del gobierno no llegasen a 
convenir en el valor de la propiedad, la Nación promoverá el juicio de expropiación 
correspondiente” y en caso de necesidad urgente, al tenor del Art. 49 de la Constitución, el 
gobierno procederá a tomar posesión del bien inmediatamente.  
 
 
2. En el punto 5. Descripción del proyecto, obra o actividad, para los grupos 1 y 2, en 

componente 5: Construcción de canalización de zanja madre, páginas 73 y 75 
respectivamente, se indica “Se adecuará la zanja madre con el propósito de proteger las 
líneas colectoras nuevas…”. Indicar en qué consiste la adecuación de la zanja madre y 
las respectivas medidas de mitigación para las actividades de adecuación de la zanja. 

 
La actividad de adecuación de la zanja madre, se refiere a la canalización y/o protección de los 
ríos, quebradas y cauces. Se protegerán las márgenes de los ríos, quebradas o cauces de agua 
afectado por la instalación de la red de alcantarillado sanitario. La protección servirá para proteger 
las obras contra la acción erosiva del agua tanto en el fondo como en los taludes de los cauces de 
agua. 

 
Se ha diseñado una protección para las márgenes del río que asegura su estabilidad y protege las 
tuberías y cámaras de inspección del proyecto. La protección del cauce incluye las siguientes 
actividades:   
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 Protección lateral  
 
Las márgenes se protegen desde el pie del talud hasta el nivel de aguas máximas, incluyendo 
protección en el sector donde el escurrimiento posee una mayor capacidad erosiva debido al flujo 
de agua permanente. 
 

 Protección del cauce  
 
El cauce se protege contra la acción erosiva de la corriente que pudieran causar socavación en la 
estructura y pérdida de estabilidad.  
 

 Protección del talud  
 
La cota del borde superior de la protección se fijó con una margen de 80 centímetros con respecto 
a la cota de agua para un evento de lluvia máxima para un tiempo de retorno de 100 años. Se ha 
diseñado una solución típica de protección completa, según se presenta en la Figura 7. La 
protección de la sección de zanja madre podrá ser completa o de el/los laterales según corresponda 
a cada caso.  
 

Figura 7. Protección de Quebradas Afectadas por la Instalación de la Red de 
Alcantarillado 

 

 
 
 
Se realizarán los siguientes trabajos: 
 
Limpieza y conformación en suelo natural de las secciones a proteger. Dependiendo de las 
características de las secciones de la zanja madre, y la ubicación de la red de alcantarillado, se 
podrán optar por las siguientes estructuras de protección: 
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 Zampeado 
 Revestimiento de concreto armado 
 Gaviones tipo colchón 
 Geoceldas 3D – Geo Mallas 
 Enrrocado. 

 
 
Las medidas de mitigación para las actividades de adecuación de la zanja madre y que ya fueron 
incluidas en el capítulo 10 Plan de manejo serán las siguientes: 
 

1. Plan de manejo de construcción en cursos de agua, el cual busca prevenir, minimizar y/o 
controlar los impactos que se producen sobre el recurso hídrico y para la protección y 
conservación del hábitat de la fauna acuática.   

2. Plan de manejo de materiales y equipo de construcción, la cual define las acciones para 
garantizar el adecuado funcionamiento y mantenimiento de la maquinaria y equipos 
utilizados en la ejecución de la obra y evitar así los derrames sobre los cuerpos de agua. 

3. Plan de manejo y disposición de desechos sólidos, el cual considera las medidas necesarias 
para evitar la contaminación del suelo y agua junto con el deterioro del paisaje producto de 
una mala disposición de los residuos sólidos. 

4. Plan de control de erosión que establece las medidas de orden preventivo y de control que 
permitirán dar un manejo adecuado del movimiento de tierras. 

5. Plan de manejo de limpieza y desarraigue el cual define las medidas a implementar para el 
manejo y control ambiental y así evitar la afectación o el corte innecesario de material 
vegetal. 

 
 

3.   En el punto 5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases en las páginas 191 
y 192 se indica “Cuando las características del material excavado y los escombros 
sean compatibles con los requerimientos de la obra, el contratista debe contemplar su 
reutilización y para el material sobrante prever su disposición en áreas dentro del 
mismo proyecto manejadas por el contratista y avaladas por el Ministerio de 
ambiente”. Presentar coordenadas y Datum de referencia de los sitios de botaderos. 

 
Todos los materiales que se generen producto del desmantelamiento o limpieza del sitio de obra, 
los escombros, material excedente o desperdicios de la construcción serán trasladados en primera 
instancia al Relleno Sanitario de David el cual es operado por la empresa Servicios Ambientales 
de Chiriquí, S.A, tiene suficiente capacidad para recepción de materiales y cuenta con un Plan de 
Adecuación y manejo ambiental del año 2010. 
 
Adicionalmente el promotor y contratistas contarán con otros dos sitios opcionales como botaderos 
de tierra sobrante de las excavaciones, los cuales se describen a continuación:  
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 Sitio 1 opcional: Finca N° 33997, Santa Cruz, Corregimiento de David.  Propiedad de César 
Arjona. 

 Se adjunta la nota de disponibilidad para la aceptación del material por parte del Propietario 
su copia de cédula y registro de Finca. VER ANEXO 4. 

 Las coordenadas (UTM – WGS84, Zona 17 Norte) del sitio de ubicación del polígono son 
las siguientes:   

 

 
 

En la Figura 8, se presenta la ubicación del sitio de botadero 1. 
 

Figura 8. Sitio 1 - Botadero 
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 Sitio 2 opcional: Se ocuparán dos Fincas que conforman un globo de terreno de 5 has + 
4,862.83 m2.  

 Finca N° 84152 a nombre de Emilio Martínez Morales, cuyas coordenadas del polígono de 
3 ha + 3,578.55 m2 son las siguientes: 333682 E – 940552 N; 333914 E – 940449 N; 333867 
E – 940290 N; 333579 E – 940548 N.  

 En tanto la Finca N°30171130 a nombre de Belisario Martínez Morales, cuyas coordenadas 
del polígono de 2ha + 1,284.28 m2 son las siguientes: 333682 E – 940552 N; 333531 E – 
940647 N; 333561 E – 940750 N; 333674 E – 940743 N. 

 El globo de terreno cuenta con dos resoluciones aprobatorias que son: Resolución ARACH 
– IA- 081-2016 de 24 de junio de 2016 y la Resolución de modificación de promotor a 
COOSEMUP, la N° DRCH-IAM-002-2016 de 26 de julio de 2016, cuyo nombre del 
Estudio categoría I aprobado es: “Extracción de minerales no metálicos (Tosca) en Buena 
Vista, San Carlos, distrito de David. Se adjuntan las resoluciones aprobatorias. VER 
ANEXO 5.  

 Lo más importante a resaltar de este sitio es que en la Resolución aprobatoria del Estudio 
se indica que el objetivo del proyecto aprobado es la extracción de material no metálico el 
cual será utilizado para mejorar los caminos internos de las fincas que son propiedad de los 
señores Martínez Morales. Adicionalmente se menciona en la Resolución que este sitio 
tiene la intención de servir como “área de botadero” para el depósito de materiales (caliche) 
que se generarán de la demolición de proyectos de interés social en el área. 

 Se anexa cotización por parte del Promotor (COOSEMUP) para la aceptación del material 
en el terreno. 
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Figura 9. Sitio 2 - Botadero 

 
 

 
4.  El punto 6.3.2 Deslinde de la propiedad en la página 212, indica “En el caso de la 

construcción de los edificios que integrarán los laboratorios, área de talleres y otras 
instalaciones se realizó una segregación del terreno de PANDEPORTES en la vía 
Querévalo a favor del IDAAN. Los planos de esta segregación se presentan en la sección 
de anexos. Sin embargo, no se presenta la documentación que certifique la segregación 
de dicha superficie para el desarrollo del proyecto o autorizaciones por parte del 
propietario actual que autorice el desarrollo de dichas infraestructuras en sus predios. 
Presentar la documentación que valide la segregación de la finca perteneciente a 
PANDEPORTES o autorización de este para que el promotor utilice dichos predios para 
la construcción de las infraestructuras anteriormente descritas. 

 
 Se adjunta Registro Público de la Finca N° 384111, asiento 1, Documento 2169389 
 La autorización por parte de PANDEPORTES se encuentra en trámite. En la sección de 

ANEXOS se incluye la nota emitida por el IDAAN solicitando se extienda una 
certificación. VER ANEXO 3. 

 En todo caso se procederá como lo descrito anteriormente, donde se manifiesta que en el 
caso de los terrenos privados y en caso de cualquier inconveniente se procederá según lo 
descrito en la EBAR Puerto y EBAR Pedregal, donde el IDAAN a través de la Dirección 
de Asesoría Legal, Departamento de Registro y Legalización de Bienes Inmuebles, se 
encargará de las negociaciones correspondientes previo a cualquier intervención e inicio 
de la etapa de construcción. 
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5.    En el punto 10.1.2.1 Plan de manejo de construcción en cursos de agua, página 499 se 
indica “En los casos que la tubería cruce debajo del cauce se deberá instalar un bloque 
protector de hormigón armado”. Indicar fuentes hídricas que serán intervenidas, las 
coordenadas con Datum de referencia de los sitios donde se instalarán bloques 
protectores de hormigón, definir el sustrato sobre el cual se instalará este sistema y las 
medidas de mitigación para esta actividad.  

    
En la sección 5.4.2.6 Construcción de cruces de tuberías sobre cuerpos de agua subterráneos y/o 
aéreos se describen las actividades para realizar cada uno de ellos. Los detalles para la instalación 
de los bloques de hormigón se presentan en la Página 5-91 donde se detalla la solución estructural 
tal y como fue presentado en la Figura 5-27 del Capítulo 5 del Estudio de Impacto Ambiental. 
 

Figura 10. Detalle de bloque protector para cruces del cauce 

 
 
 
Como información adicional a la presentada en el Estudio de impacto ambiental, se presenta a 
continuación los puntos y coordenadas, donde tendrán lugar los cruces de tuberías con cuerpos de 
agua.  
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Tabla 1. Tabla con las coordenadas de ubicación de los cruces del proyecto 

Colectora Cruce 
Coordenadas UTM 

(WGS 84) 
Este Norte 

Pueblo 

1 344300.81 932476.78 
2 344320.20 932537.64 
3 344168.45 932602.60 
4 344148.15 932668.09 
5 343943.64 932688.27 
6 343785.90 932642.26 
7 343678.92 932720.51 
8 343668.44 932798.44 
9 343668.62 932996.51 
10 343649.55 933096.77 
11 343627.95 933319.61 

Varital 

12 343967.90 931561.26 
13 343614.22 931696.83 
14 343526.52 931755.66 
15 343515.68 931817.71 
16 343488.75 931939.96 
17 343512.32 932131.61 
18 343481.28 932375.95 
19 343489.70 932389.84 

Verguenza 

20 343482.93 929657.93 
21 343508.30 929866.75 
22 343525.57 929937.03 
23 343533.39 930004.19 
24 343553.53 930067.35 
25 343568.50 930102.77 
26 343623.87 930201.71 
27 343646.68 930237.73 
28 343672.64 930309.61 
29 343662.43 930499.24 
30 343484.55 930760.60 
31 343606.51 930544.94 
32 343513.72 930931.95 

VedadoTramo 1 

33 344944.22 928901.57 
34 343804.61 928726.26 
35 343531.82 928670.01 
36 343506.57 928678.82 
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Colectora Cruce 
Coordenadas UTM 

(WGS 84) 
Este Norte 

37 343487.11 928888.19 
38 343421.18 928997.93 

VedadoTramo 2 

39 343276.39 929082.14 
40 343238.84 929151.67 
41 343185.23 929631.95 
42 343119.81 929696.70 
43 343113.15 929757.34 
44 343116.75 929768.03 
45 343086.69 929850.03 
46 342850.61 930050.82 
47 342755.37 930141.56 
48 342714.82 930142.01 
49 342570.00 930370.81 
50 342570.02 930406.70 
51 342521.59 930820.13 

David Tramo 2 

52 345351.63 929825.39 
53 345264.23 930351.52 
54 345195.31 930447.83 
55 345063.03 930521.56 

David Tramo 3 56 344650.67 930407.87 

David Tramo 4 

57 344098.22 931600.37 
58 344058.64 931854.52 
59 344196.82 932034.61 
60 344300.06 932373.64 

Boba 

61 341122.13 928086.38 
62 341148.01 928127.78 
63 341178.38 928130.46 
64 341215.76 928239.66 
65 341286.01 928351.02 
66 341308.48 928421.53 
67 341360.57 928474.90 
68 341412.35 928530.52 
69 341418.87 928571.88 
70 341427.49 928630.48 
71 341478.69 928688.44 
72 341509.38 928804.42 

Boba 1 73 341401.78 927795.05 
74 341552.46 927810.75 
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Colectora Cruce 
Coordenadas UTM 

(WGS 84) 
Este Norte 

75 341597.00 927842.94 
76 341819.29 927897.73 
77 341923.78 928114.61 
78 341931.64 928132.12 
79 341917.32 928195.95 
80 341969.33 928267.87 
81 342020.40 928354.34 
82 342053.80 928448.19 
83 342294.77 928882.89 
84 342344.12 928977.17 

Victoriano Lorenzo 

85 341555.38 929627.87 
86 341521.41 929736.37 
87 341492.18 929906.13 
88 341406.71 930161.52 
89 341403.14 930261.04 
90 341517.72 930366.90 
91 341522.70 930367.65 
92 341552.39 930372.83 
93 341568.71 930400.88 
94 341637.25 930527.56 
95 341644.73 930534.83 
96 341861.08 930831.02 
97 341926.60 930901.77 

Barro Blanco 

98 340900.89 929087.77 
99 340362.72 929709.01 

100 340345.50 929735.06 
101 340346.90 930189.29 
102 340410.50 930222.27 
103 340496.26 930287.98 

Retorno Tramo 1 
104 340662.85 928468.24 
105 340700.75 928856.82 
106 340845.15 928986.05 

Retorno Tramo 2 

107 341037.92 929179.44 
108 341302.51 929266.38 
109 341399.72 929249.47 
110 341411.28 929253.47 
111 341479.61 929328.88 
112 341610.61 929430.44 
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Colectora Cruce 
Coordenadas UTM 

(WGS 84) 
Este Norte 

113 341555.10 929524.46 
114 341558.55 929594.50 

Retorno Tramo 3 
115 341610.04 929656.02 
116 341840.20 929845.06 
117 341941.80 929985.36 

Bonita 

118 338910.00 930250.00 
119 338040.01 931659.80 
120 337990.00 932150.00 
121 337940.00 933100.00 

San Cristobal Tramo 1 122 339032.09 929949.96 
San Cristobal Tramo 2 123 339238.50 931180.23 
San Cristobal Tramo 3 124 340033.11 931807.42 

San Cristobal Tramo 4 125 340135.77 932006.68 
126 340080.41 932410.02 

San Cristobal Tramo 5 127 340224.06 932838.48 

San Cristobal Tramo 6 

128 342053.32 933722.75 
129 342052.47 933731.78 
130 342103.68 934082.01 
131 342111.66 934129.30 
132 342154.56 934205.01 
133 342391.56 934564.47 
134 342657.32 935072.27 
135 342617.76 935827.98 
136 342461.32 935948.67 
137 341774.74 936222.96 
138 341814.37 936187.21 
139 341926.46 936195.19 
140 342671.52 935883.79 
141 343388.11 936306.27 
142 343465.98 936325.48 

Pedregal 

143 342447.07 927103.87 
144 342534.49 927221.07 
145 343740.34 927069.68 
146 342923.86 926646.76 
147 342928.09 926447.62 
148 342971.17 926208.62 
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Nota: debido a las características del trabajo, la posición final de cruce, podrá variar en un rango de aproximadamente 
100 metros siguiendo el alineamiento del cauce de agua, tanto aguas arriba como aguas abajo del punto definido.  
 
 
La ejecución de los trabajos de desvío y canalización, fueron detallados en la página 5-94 del 
Estudio de Impacto ambiental. Donde se indica que el trabajo normalmente tendrá las siguientes 
secuencias: 

 
a) Construcción de ataguía parcial para permitir la construcción de túneles de desvío, 

alcantarillas, canales y obras de control. 
b) Construir túneles de desvío, galerías, canales y obras de control 
c) Desvío del flujo  
d) Construir ataguías completa 
e) Construir las obras permanente  
 

Figura 11. Desvió del río en una sola etapa 

 
 
El sustrato sobre el cual se instalará la tubería recubierta de un bloque protector será del material 
original de la excavación selecto y cernido o arena. Cuando el terreno sea blando se utilizará una 
base de concreto pobre. 
 
Las medidas de mitigación para esta actividad se enmarcan en el Plan de manejo de construcción 
en cursos de agua. 
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 El contratista supervisará en forma permanente durante la construcción de las obras, los cruces 
de quebradas y/o ríos, con el objeto de detectar la contaminación de estos cuerpos por el aporte 
de residuos sólidos, grasas o aceites y adoptará las medidas correspondientes para la mitigación 
de estos impactos. 

 El manejo de los materiales de excavación, residuos sólidos y líquidos se hará con base en los 
lineamientos estipulados en el plan de manejo de los residuos líquidos y en el plan de manejo 
y disposición de desechos sólidos. 

 Bajo ninguna circunstancia se permitirá la disposición de residuos sólidos en las corrientes 
hídricas. 

 Está prohibido el lavado de la maquinaria y equipos en los cursos de agua, para evitar el 
derrame de lubricantes o hidrocarburos que contribuyan a la contaminación de los mismos. 

 No se deberá disponer ningún residuo líquido en cuerpos hídricos relacionados con el proyecto, 
ni residuos industriales como solventes, aceites usados, pinturas y otros materiales. 

 
Para las obras sobre cauces naturales se realizarán las siguientes medidas: 

 Tramitar la autorización de obra en cauce aportando la información técnica y ambiental 
requerida y especificada en este capítulo. 

 Previo a la intervención del cuerpo de agua, se recomienda realizar un monitoreo 
fisicoquímico y bacteriológico de la corriente hídrica, en la mayoría de los casos los 
parámetros considerados son: sólidos suspendidos, sólidos totales, temperatura, DQO, 
DBO5, color, grasas, turbiedad.  

 En caso de canalización o desviación del cuerpo de agua, se deberá hacerlo respetando los 
diseños presentados, se recomienda la construcción de las obras en época seca, así como 
adoptar medidas de manejo ambiental durante la construcción de las estructuras, por ejemplo: 

o Se sugiere instalar trinchos para la contención del suelo o materiales laterales para 
la prevención de la erosión y aporte de sedimentos a los cuerpos de agua 

o Proteger a los obreros del contacto directo con el sol 
o Proteger la excavación en época de invierno 
o Facilitar el fraguado de las estructuras (proceso de endurecimiento y pérdida de 

plasticidad del hormigón). 

 La desviación de las quebradas para la instalación de la colectora se hará mediante ataguías 
(en las corrientes que cuenten con caudal al momento de construir las estructuras), donde 
se garantizará que dichas desviaciones se realicen en tiempos cortos, con bajas longitudes 
de desvío y la menor afectación de la calidad del recurso. 
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6.    En el punto l0.1.2.5 Plan de manejo de casetas de construcción o campamentos y 
almacenes temporales en la página, señalan "Cumplimiento de las normas nacionales y 

de los tratados internacionales de Los cuales la República de Panamá es signatario, 

incluyendo la Resolución N°. AG-OJ 53-2007 Por el cual se adopta la Guía de Buenas 

Prácticas Ambientales para la construcción y Ensanches de Carreteras y Rehabilitación de 

Caminos Rurales..." Indicar si dentro de las infraestructuras que integran el proyecto en 
eva1uación se consideran la construcción de caminos de accesos. De ser así señalar si 
dichas infraestructuras serán incluidas dentro del alcance del presente EslA, longitud, 
coordenadas y datum de su alineamiento. 

Dentro de las infraestructuras que integran el proyecto en evaluación, no se considera la 
construcción de caminos de acceso.  Se realiza la aclaración de que el camino de acceso a la PTAR 
es un camino existente el cual será rehabilitado. Este camino y sus obras relacionadas forman parte 
del Estudio de Impacto ambiental en evaluación y no será necesario la utilización de otro 
instrumento ambiental como lo es la Guía de Buenas Prácticas Ambientales para la Construcción 
y Ensanche de Carreteras y la Rehabilitación de Caminos Rurales. 
 
La Longitud del camino será de aprox. 4 kilómetros, siendo el datum (UTM WGS 84, Zona 17) y 
las coordenadas las que se presentan en el plano a continuación. Para mayor detalle ver los planos 
y tabla de coordenadas en la sección de Anexos. VER ANEXO 6.
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7. En la página 16 el punto 2.3 Síntesis de las Características del Área de Influencia del 
Proyecto, Obra o Actividad; se menciona "El contratista contará con seis (6) áreas de 

campamentos, los cuales se ubicaran dentro del terreno ... ", y al ser verificados por 
DASIAM y generaron las siguientes superficies: campamento sitio 1 (2 ha + 8,410.36 m2), 
campamento 2 (I ha + 0,071.06 m2), campamento 3 (12 ha + 7,7180.91 m2) y campamento 
sitio de laguna de oxidaci6n (1 ha + 8, 152.59 m2); no obstante dentro del EsIA no consta 
autorización para su uso, ni certificado de registro de propiedad. Por lo antes expuesto 
se solicita presentar: certificado de registro de propiedad de cada uno de las áreas de 
campamentos, autorización por parte de los propietarios, con sus respectivas cédulas, 
ambos documentos debidamente notariados. 

En el Capítulo 5 en la página 5-52, se describió que el contratista contaría con seis (6) áreas de 
campamentos entre estos: el sitio de la PTAR, el sitio de la EBAR Oeste y el sitio de la Laguna de 
Oxidación. De estos tres sitios, en el caso de la PTAR ya fue aportado los documentos legales de 
segregación del terreno a favor del IDAAN, para la ocupación del mismo al momento de la entrega 
del Estudio de Impacto ambiental, en el caso de la EBAR OESTE se presenta en la sección de 
anexos el registro público de este terreno a nombre de PANDEPORTES y en el caso de la Laguna 
de oxidación, este queda descartado como sitio de campamento.  
 
Adicionalmente se contarán con 3 sitios de campamentos, los cuales corresponden a la siguiente 
descripción:  
 
CAMPAMENTO 1 - Principal 
 

 El área de Campamento – Sitio 1 se ubica en la vía hacia Aguacatal y corresponde a las 
Fincas N° 92664 Código de ubicación 4510 y a la Finca N° 374764 Código de ubicación 
4510 propiedad de las Sociedades Mundial Servicios Fiduciarios, S.A y MARE BLU, FM 
S.A 

 Se presenta el Registro de Fincas y el Contrato de arrendamiento y copia de cédula del 
dueño del terreno. ANEXO 7.  

 El área a utilizar es de 28,410 m2. 
 Las coordenadas con el datum (UTM – WGS84, Zona 17 Norte) del polígono son las 

siguientes:  
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En la figura 12 se presenta una fotografía de la condición actual del sitio del Campamento 1.  

Figura 12. Área del campamento 1 
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CAMPAMENTO 2 - Opcional 
 

 El Campamento 2 se encuentra en un terreno privado. En este caso el Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales, a través de la Dirección de Asesoría Legal, 
Departamento de Registro y Legalización de Bienes Inmuebles, realizará la adquisición de 
los terrenos necesarios, mediante un proceso de negociación y demás trámites necesarios, 
para llegar a la formalización de la cesión de dichos terrenos.  

 El área a ocupar será de 10,071 m2 

 Las coordenadas con el datum (UTM – WGS 84, Zona 17 Norte) son las siguientes: 
 

 
 

En la Figura 13, se presenta la fotografía de la condición actual del sitio de campamento 2. 
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Figura 13. Área del campamento 2 

 
 

 
 
CAMPAMENTO 3 - opcional 
 

 El Campamento 3 se encuentra en un terreno privado. En este caso el Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales, a través de la Dirección de Asesoría Legal, 
Departamento de Registro y Legalización de Bienes Inmuebles, realizará la adquisición de 
los terrenos necesarios, mediante un proceso de negociación y demás trámites necesarios, 
para llegar a la formalización de la cesión de dichos terrenos.  

 El área a ocupar será de 127,180.91 m2 

 Las coordenadas con el datum (UTM – WGS 84, Zona 17 Norte) son las siguientes: 
 
CAMPAMENTO PTAR 
 
En el ANEXO 8 se presenta el registro de Finca del sitio de la PTAR (Finca 715 código de 
ubicación 4501 a favor de Bienes Raíces El Carmen, el Registro de la Sociedad de Bienes Raíces 
El Carmen y las copias de cédulas de sus representantes. 
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8. El punto 7.1 Descripción del ambiente biológico, pagina 255 se menciona “Las 

observaciones en campo se realizaron a lo largo del rio David y rio San Cristóbal...". Incluir 
la evaluación, presentación de los bosques de galería a impactar y presentar el porcentaje 
de cobertura vegetal a afectar. En el punto 7.1.1 Caracterizaci6n vegetal, inventario 
forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de Ambiente) pagina 
266 y 269 a 291 no se indica el área de las parcelas en estudio. indicar el área total de 
muestreo y el área por parcelas muestreadas. Incluir muestreo en el área de la PTAR. 

Como parte de las características de la flora se incluye la evaluación de los bosques de galería que 
serán impactados por el proyecto. 
 

 Bosques de galería: Los bosques de galería en estado más maduro, se observan a lo largo 
de los ríos, principalmente en las riberas de los ríos más grandes como lo son el Río David 
en el sector este de David y la Qda. San Cristóbal y Río Platanal en el sector oeste de David. 
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La altura de los ejemplares observados alcanza hasta los 30 metros de altura 
aproximadamente y mantienen un gran follaje.  

 

  
Río David Qda. San Cristóbal – Río Platanal 

 
 

 Es posible ubicar vegetación ribereña más jóvenes en algunas de las quebradas urbanas 
como lo es la Qda. El Varital y Qda. La Vergüenza, donde predominan especies de alturas 
menores entre los 20 – 25 metros. Las otras quebradas urbanas, presentan vegetación de 
rastrojo y herbazales en sus márgenes. 
 

  
Qda. El Varital Qda. La Vergüenza 

 

 Dentro de estos bosques de galería y de áreas ribereñas, se pueden encontrar las siguientes 
especies:  Anacardium excelsum, Enterolobium cyclocarpu, Pseudobombax septenatum, 
Guasuma ulmifolia, Cecropia peltata, Ficus insípida, Chrysophyllum cainito, Inga edults, 
Bursera simaruba, entre otros. 

 El Porcentaje de cobertura a afectar será el que se presenta en la tabla a continuación, donde 
se puede indicar que los bosques a impactar están clasificados con las coberturas de Bosque 
maduro y bosque intervenidos, los cuales incluyen los bosques de galería y vegetación 
ribereña que es donde se concentrarán las actividades de colocación de colectoras para el 
proyecto. 
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 De igual manera se presenta el porcentaje de afectación por cada una de las colectoras, lo 
que da un total de afectación de bosques y vegetación ribereña de 21.57 ha. Ver Tabla 3.  
 

Tabla 2. Porcentaje de cobertura a ser afectada con el proyecto 

  COBERTURA VEGETAL (SUP.HA) USO DEL SUELO (SUP.HA)   

Colectoras 

B
os

qu
e 

M
ad

ur
o 

B
os

qu
e 

In
te

rv
en

id
o 

R
as

tro
jo

 

H
er

ba
za

le
s 

C
ul

tiv
os

 

Su
el

os
 

D
es

nu
do

s 

Á
re

as
 

Po
bl

ad
as

 

A
gu

a 

T
o

ta
l 

Barro 
Blanco 0.031 0.620 0.071 0.600 0.246  1.699  3.267 

Boba 0.442 0.104 0.087 0.087 0.024  0.853  1.598 

Boba 1 0.230 1.337 0.158 0.094 0.014  0.905  2.739 
La 
Vergüenza 

  0.059 0.047 0.047  2.016  2.169 

Pueblo 0.000 0.217 0.098 0.014 0.012 0.000 2.073  2.415 
Qda. 
Bonita 0.975 3.360 0.046 0.119 0.005  0.168  4.673 

Retorno 0.612 0.966 0.449 1.211 0.006  1.527  4.771 

Rio David 1.853 2.609 0.202 0.741 0.314  1.012 0.086 6.818 
San 
Cristóbal 0.783 4.780 0.303 0.190 0.022  1.148  7.227 

Victoriano 
Lorenzo 

 0.135 0.157 0.041 0.003 0.002 1.307  1.644 

Hacia 
Vedado 0.033 0.008 0.043 0.159 0.096 0.008 0.581  0.928 

Pedredal_I
mp_Alt2 0.001  0.030 0.018 0.317  4.630  4.997 

Pedregal, 
Tubos_Alt 
2 

0.530 0.085 0.329 0.682 4.547 0.041 40.928  47.144 

Varital  0.297 0.087 0.032 0.007  1.148  1.571 
Vedado EP 0.640 0.916 0.436 1.078 0.198 0.000 2.849  6.117 
TOTAL 6.132 15.434 2.554 5.115 5.859 0.051 62.845 0.086 98.078 

Fuente: El Consultor, en base al análisis SIG e inventario en campo. 

 

 En la tabla 7-5 resumen de resultados por parcelas, página 7-3, del Estudio de Impacto en 
evaluación, se presentaron los resultados del inventario forestal realizado y valores 
promedios de altura, DAP y volúmenes de cada sitio por parcela.  

 El área total de muestreo por parcelas establecidas en campo fue de 11,430 m2.  

 El área por parcela muestreada se presenta en la tabla a continuación:  
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Tabla 3. Resumen de resultados por parcelas 

Sitio/Parc 

Área de 

Parcela 

(m2) 

Árbol/ 

parc 

Árbol/ 

ha 

DAP 

Prom 

(cm) 

Altura 

Prom (m) 

Vol de 

Parcela (m3) 

Volumen por 

Hectárea 

(m3/ha) 

Sitio 3 - 

Parcela No. 

1 

200 8 400 25 4 1.322 66.1 

Sitio 5 - 

Parcela No. 

2 

2010 45 224 31 6 20.994 104.4 

Sitio 6 - 

Parcela No. 

3 

500 18 360 21 5 2.268 45.4 

Sitio 8 - 

Parcela No. 

4 

600 19 317 47 6 22.829 380.5 

Sitio 9 - 

Parcela No. 

5 

500 13 260 57 7 24.215 484.3 

Sitio 10 - 

Parcela No. 

6 

1000 29 290 58 8 87.044 870.4 

Sitio 13 - 

Parcela No. 

7 

1300 28 215 55 13 167.246 1286.5 

Sitio 15 - 

Parcela No. 

8 

500 13 260 33 6 5.814 116.3 

Sitio 17 - 

Parcela No. 

9 

350 12 343 25 6 1.725 49.3 

Sitio 19 - 

Parcela No. 

10 

1250 29 232 46 7 37.410 299.3 

Sitio 20 - 

Parcela No. 

11 

400 14 350 30 4 4.745 118.6 

Sitio 21 - 

Parcela No. 

12 

400 10 250 27 8 2.717 67.9 

Sitio 22 - 

Parcela No. 

13 

500 10 200 34 5 7.106 142.1 

Sitio 23 - 

Parcela No 

14 

500 12 240 30 5 4.039 80.8 

Sitio 25 - 

Parcela No. 

15 

500 11 220 55 7 81.975 1639.5 

Sitio 25 - 

Parcela No. 

16 

500 13 260 33 6 21.041 420.8 
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Sitio/Parc 

Área de 

Parcela 

(m2) 

Árbol/ 

parc 

Árbol/ 

ha 

DAP 

Prom 

(cm) 

Altura 

Prom (m) 

Vol de 

Parcela (m3) 

Volumen por 

Hectárea 

(m3/ha) 

Sitio 29 - 

Parcela No. 

17 

210 8 381 14 3 0.166 7.9 

Sitio 30 – 

Parcela No. 

18 

210 8 381 22 4 0.855 40.7 

Fuente: Informaciones de campo procesadas. 

 

Los datos del inventario para el sitio de la PTAR se incluyen como parte de la respuesta a la 
pregunta 9. 

 

9. En la Tabla 7-1 Registro de las coordenadas de los sitios visitados en el proyecto, pagina 
256 no se incluye el muestreo en el área de la EBAR Puerto y en el área de la PTAR. 
Incluir estos puntos de muestreo de flora. 

Se incluye como parte de los sitios ya presentados en el Capítulo 7, los siguientes dos 
correspondientes a la EBAR Puerto y al Sitio de la PTAR. Ver Tabla 5. 
 

Tabla 4. Registro de las coordenadas de los sitios visitados en el proyecto 

Sitio Coordenadas UTM (Este y Norte) Flora 

33 (EBAR Puerto) 341960 925151 Terreno en venta 
herbazales 

34 (Sitio PTAR) 0346500 0926714 Cercas vivas y 
árboles dispersos 

 
A continuación, se presentan los muestreos realizados en estas áreas: 
 
INVENTARIO DEL SITIO DE LA PTAR 
 
Trabajo en campo 

Los trabajos de campo se realizaron en el polígono del proyecto donde se construirá la planta de 
tratamiento de aguas servidas del proyecto de alcantarillados de David, los días del 22 al 25 de 
junio.  
 
El área se encuentra en la parte baja de las sub cuenca del río David, donde el paisaje natural es 
dominado por fincas ganaderas con grandes pastizales dedicados a la cría de ganado y áreas de 
dedicadas a la agricultura; en las orillas del río se observan remanentes de bosques de galería que 
en algunos casos guardan la servidumbre requerida por el río.  
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Características de la flora 

Los diferentes tipos de coberturas vegetales presentes en el AID del Proyecto, se describen a 
continuación: 
 

Gramíneas 

El área donde se ubicará la planta de tratamiento, se encuentra ocupada principalmente por 
vegetación gramínea; pastos de uso en el sistema de producción pecuaria, son las principales 
especies que conforman esta vegetación. Especies del género Brachiaria, son las que prevalecen. 
Estas especies están adaptadas a las condiciones de campo y cumplen con los objetivos del sistema 
pecuario. Dentro de esta vegetación se encuentran árboles aislados; esto son remanentes de la 
vegetación originaria. 

Figura 14. Vegetación gramínea dentro del AID 

 
Fuente: Obtención propia – trabajo de Campo. J. Mosquera; Junio, 2017. 

Cerca Viva 

El AID, se encuentra delimitada por una cerca viva compuesta por especies arbóreas varias; 
muchas de estas especies han sido introducidas para cumplir con la función de contener el ganado 
vacuno que se mantenía en el área. 
 
En los sectores próximos al río David, las cercas vivas se entremezclan con el bosque de galería, 
creando una mayor composición de las especies. 
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Figura 15. Vegetación gramínea dentro del AID 

   
Fuente: Obtención propia – trabajo de Campo. J. Mosquera; Junio, 2017. 

Listado de Especies 

Se ha generado un listado de especies producto del muestreo realizado; estas especies se listan en 
Tabla 5: 
 

Tabla 5. Especies Identificadas dentro del AID del Proyecto 

Familia Especie 

Anacardiaceae Spondias purpurea 

Bignoniaceae Crescentia cujete 

Boraginaceae Cordia alliodora 

Burseraceae Bursera simaruba 

Cecropiaceae Cecropia peltata 

Euphorbiaceae Maclura tinctoria 

Euphorbiaceae Sapium glandulosum 

Fabaceae Gliricidia sepium 

Fabaceae Inga edulis 

Fabaceae Pseudosamanea saman 

Lauraceae Nectandra sp. 

Lauraceae Persea americana 

Malvaceae Guazuma ulmifolia 

Malvaceae Luehea seemannii 

Meliaceae Cedrela odorata 

Meliaceae Trichilia hirta 

Moraceae Ficus costaricana 

Moraceae Ficus sp. 
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Familia Especie 

Myrsinaceae Ardisia sp. 

Rutaceae Zanthoxylum panamense 

Salicaceae Casearia arguta 

Fuente: Trabajo de Campo. J. Mosquera; Junio, 2017. 

 

Se identificaron en todo el polígono donde se pretende desarrollar el proyecto 14 familias, 20 
géneros y 22 especies de árboles (Tabla 5) Las familias arbóreas con mayor número de especies 
fueron Fabaceae y Moraceae, con 3 especies cada una. La especie dominante corresponde a la 
familia Fabaceae, específicamente la especie Gliricidia sepium, con 59 individuos. Dos de las 
especies registradas son utilizadas como maderables, Cedrela odorata y Cordia alliodora. Se 
midieron 140 árboles en el polígono. 
 
Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el 
Ministerio de Ambiente) – Sitio de la PTAR 
 
Para la obtención de información de flora se aplicaron técnicas de inventario forestal, las cuales 
contemplan la obtención de informaciones recopiladas de la vegetación. Se busca representar las 
especies existentes mediante un censo de las especies arbóreas alineadas en las cercas vivas.  
 

Figura 16. Medición de DAP de un árbol aislado en la gramínea 

 
Fuente: Inspección de campo. 

 
Durante el trabajo se observaron e identificaron detalles relacionados con características de los 
árboles. Se mensuraron todos los árboles con diámetros superiores a 10 cm, para conocer la 
estructura o dendrometría; la metodología se basa en el hecho de que la vegetación no mantiene 
formaciones arbóreas que permitan establecer parcelas de muestreo debido a lo estrecho de la 
vegetación que es la cerca viva. Sin embargo, el muestreo realizado representa la vegetación de 
cerca viva. 
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La información recopilada detalla datos cualitativos y cuantitativos. Dentro de los cualitativos se 
citan datos taxonómicos, como el nombre común o vulgar del árbol, la especie o nombre científico 
y la familia. Además, características como el diámetro a la altura del pecho (DAP) y la altura son 
informaciones mensuradas en los árboles consideradas como cuantitativas. Adicionalmente, el 
volumen de madera, otro índice cuantitativo, fue estimando a partir de una ecuación matemática 
que considera variables como el diámetro y la altura. Este volumen fue estimado a partir de la 
siguiente ecuación: 
 

Vol = 0,7854 * (DAP)2  * H * f.f; 
Donde: 
Vol: Volumen de madera individual en metros cúbicos. 
DAP: Diámetro a la altura del pecho o a 1,30 m de altura, en metros. 
H: Altura de los árboles en metros. 
f.f: Factor de forma. 

 
Las informaciones recopiladas conforman la base de datos que fue sometida a análisis y procesos 
a través del programa Excel con el cual se obtuvieron las tablas finales que contienen la 
información específica requerida para la evaluación del componente flora. Toda la información 
recopilada sirve de base para el proceso de la información del inventario de flora aplicado al censo. 
 
La descripción de la flora consistió en la síntesis de la información de campo en tablas con la 
identificación taxonómica de las especies que conforman la masa vegetal complementando su 
identificación de campo con la ayuda de bibliografías correspondientes1. Además, grupos de 
interés especial (exóticas, endémicas, indicadoras, etc.) fueron generados para complementar la 
información existente. 
 
El listado de todas las especies identificadas y separadas según su taxonomía en escritorio fue 
utilizado para verificar en las listas de existentes, y determinar las especies en peligro en extinción 
o de algún interés especial. Los documentos utilizados son la Convención Internacional sobre el 
Tráfico de Especies en Peligro (CITES) y el Libro Rojo de la UICN y la ANAM (Primer Informe 
de Riqueza y Estado de la Biodiversidad en Panamá). 
 
El total de árboles identificados en los trayectos recorridos suman 140 individuos, distribuidos en 
diferentes especies (Tabla 5).  
 
La Tabla 6 presenta los valores resultantes de la colecta de datos de campo y del proceso de la 
información en la vegetación de árboles plantados. Estos datos representan la estructura de la 
vegetación arbórea. 
 

                                                 
1 D’ Arcy, W. G. 1987. Flora of Panama. Checklist and Index. Part. II. Index. Monographs in Systematic Botany from the Missouri 

Botanical Garden, vol. 18, 1987. 
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Tabla 6. Representación de las especies existentes en la cerca viva 

Familia Especie Nombre 
Científico DAP (cm) Altura (m) Volumen 

(m3) 
Anacardiaceae Spondias purpurea ciruelo 10 2.0 0.008 
Anacardiaceae Spondias purpurea ciruelo 18 2.0 0.025 
Anacardiaceae Spondias purpurea ciruelo 22 2.0 0.038 
Anacardiaceae Spondias purpurea ciruelo 45 3.0 0.239 
Anacardiaceae Spondias purpurea ciruelo 19 2.5 0.035 
Anacardiaceae Spondias purpurea ciruelo 21 2.5 0.043 
Anacardiaceae Spondias purpurea ciruelo 15 3.0 0.027 
Bignoniaceae Crescentia cujete calabazo 10 2.0 0.008 
Bignoniaceae Crescentia cujete calabazo 21 3.0 0.052 
Boraginaceae Cordia alliodora laurel 45 11.0 0.875 
Boraginaceae Cordia alliodora laurel 42 11.0 0.762 
Boraginaceae Cordia alliodora laurel 40 9.0 0.565 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 15 2.4 0.021 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 19 2.4 0.034 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 15 2.2 0.019 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 18 2.5 0.032 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 15 2.5 0.022 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 17 2.5 0.028 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 28 2.0 0.062 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 21 2.0 0.035 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 18 2.0 0.025 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 12 2.0 0.011 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 12 2.0 0.011 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 10 2.0 0.008 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 13 2.0 0.013 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 12 2.0 0.011 
Burseraceae Bursera simaruba Indio en cuero 10 2.0 0.008 
Cecropiaceae Cecropia peltata guarumo 15 6.0 0.053 

Euphorbiaceae Maclura tinctoria   50 9.0 0.884 
Euphorbiaceae Maclura tinctoria   80 6.0 1.508 
Euphorbiaceae Maclura tinctoria   38 9.0 0.510 
Euphorbiaceae Maclura tinctoria   35 10.0 0.481 
Euphorbiaceae Maclura tinctoria   46 11.0 0.914 
Euphorbiaceae Maclura tinctoria   46 6.0 0.499 
Euphorbiaceae Maclura tinctoria   36 8.0 0.407 
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Familia Especie Nombre 
Científico DAP (cm) Altura (m) Volumen 

(m3) 
Euphorbiaceae Maclura tinctoria   17 4.0 0.045 
Euphorbiaceae Sapium glandulosum   85 13.0 3.688 
Euphorbiaceae Sapium glandulosum   47 7.0 0.607 

Fabaceae Gliricidia sepium balo 17 2.0 0.023 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 14 2.0 0.015 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 18 4.0 0.051 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 13 2.0 0.013 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 18 2.5 0.032 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.2 0.019 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.5 0.022 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.0 0.018 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 20 2.0 0.031 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.0 0.018 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.0 0.018 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 18 2.0 0.025 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 20 2.0 0.031 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 22 2.0 0.038 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 20 2.0 0.031 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 18 2.0 0.025 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 19 2.0 0.028 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.0 0.018 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 17 2.0 0.023 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 17 2.0 0.023 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 17 2.0 0.023 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 21 2.0 0.035 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 17 2.0 0.023 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.0 0.018 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 21 2.0 0.035 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 22 2.0 0.038 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 22 2.0 0.038 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 20 2.0 0.031 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 21 2.0 0.035 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 21 2.0 0.035 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 18 2.0 0.025 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 20 2.0 0.031 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 19 2.0 0.028 
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Familia Especie Nombre 
Científico DAP (cm) Altura (m) Volumen 

(m3) 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 21 2.0 0.035 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 22 2.0 0.038 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 22 2.0 0.038 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 22 2.0 0.038 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 21 2.0 0.035 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 21 2.0 0.035 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 21 2.0 0.035 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.0 0.018 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.0 0.018 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 17 2.0 0.023 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.0 0.018 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 13 2.0 0.013 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 18 2.0 0.025 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 13 2.0 0.013 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.0 0.018 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.0 0.018 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 14 2.0 0.015 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 27 3.0 0.086 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.5 0.022 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 10 2.0 0.008 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 15 2.0 0.018 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 18 2.0 0.025 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 14 2.0 0.015 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 16 2.0 0.020 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 12 2.0 0.011 
Fabaceae Gliricidia sepium balo 10 2.0 0.008 
Fabaceae Inga edulis guaba 42 6.0 0.416 

Fabaceae Pseudosamanea 
saman guachapalí 57 11.0 1.403 

Fabaceae Pseudosamanea 
saman guachapalí 81 12.0 3.092 

Fabaceae Pseudosamanea 
saman guachapalí 120 15.0 8.482 

Fabaceae Pseudosamanea 
saman guachapalí 65 10.0 1.659 

Lauraceae Nectandra sp. sigua 58 9.0 1.189 
Lauraceae Nectandra sp. sigua 27 8.0 0.229 
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Familia Especie Nombre 
Científico DAP (cm) Altura (m) Volumen 

(m3) 
Lauraceae Nectandra sp. sigua 100 15.0 5.891 
Lauraceae Persea americana aguacate 52 12.0 1.274 
Malvaceae Guazuma ulmifolia guácimo 44 8.0 0.608 
Malvaceae Guazuma ulmifolia guácimo 40 8.0 0.503 
Malvaceae Guazuma ulmifolia guácimo 45 7.0 0.557 
Malvaceae Guazuma ulmifolia guácimo 57 7.0 0.893 

Malvaceae Luehea seemannii guácimo 
colorado 52 12.0 1.274 

Meliaceae Cedrela odorata cedro 28 6.0 0.185 
Meliaceae Trichilia hirta   42 8.0 0.554 
Meliaceae Trichilia hirta   25 4.0 0.098 
Meliaceae Trichilia hirta   28 6.0 0.185 
Meliaceae Trichilia hirta   37 6.0 0.323 
Meliaceae Trichilia hirta   25 4.0 0.098 
Meliaceae Trichilia hirta   21 5.0 0.087 
Meliaceae Trichilia hirta   12 2.5 0.014 
Meliaceae Trichilia hirta   17 2.5 0.028 
Meliaceae Trichilia hirta   32 8.0 0.322 
Meliaceae Trichilia hirta   18 4.0 0.051 
Meliaceae Trichilia hirta   22 3.0 0.057 
Meliaceae Trichilia hirta   18 3.0 0.038 
Meliaceae Trichilia hirta   22 8.0 0.152 
Meliaceae Trichilia hirta   32 9.0 0.362 
Meliaceae Trichilia hirta   32 6.0 0.241 
Meliaceae Trichilia hirta   48 7.0 0.633 
Meliaceae Trichilia hirta   22 6.0 0.114 
Meliaceae Trichilia hirta   29 6.0 0.198 
Meliaceae Trichilia hirta   13 4.0 0.027 
Moraceae Ficus costaricana higueron 60 10.0 1.414 
Moraceae Ficus costaricana higueron 45 4.0 0.318 
Moraceae Ficus sp. higueron 80 13.0 3.267 

Myrsinaceae Ardisia sp.   12 2.5 0.014 

Rutaceae Zanthoxylum 
panamense tachuelo 52 12.0 1.274 

Rutaceae Zanthoxylum 
panamense tachuelo 60 4.0 0.565 
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Familia Especie Nombre 
Científico DAP (cm) Altura (m) Volumen 

(m3) 

Rutaceae Zanthoxylum 
panamense tachuelo 32 9.0 0.362 

Rutaceae Zanthoxylum 
panamense tachuelo 48 6.0 0.543 

Salicaceae Casearia arguta   22 13.0 0.247 
Fuente: Trabajos de campo para el estudio. 

 
Algunos de los resultados del inventario para los árboles plantados son los siguientes: 
 

 Cantidad de géneros 20. 
 Cantidad de familias 14. 
 Cantidad de árboles aislados muestreados 140. 
 Diámetro mínimo de 10,00 cm (diámetro sistematizado). 
 Diámetro promedio de 27,5 cm.  
 Diámetro máximo 120 cm (árbol de P. saman). 
 Altura promedio de 4,4 m (este valor es dominado por las especies de cerca viva las 

cuales constantemente reciben poda apical recuciendo su altura a aproximadamente 2,2 
m de altura. 

 Altura comercial máxima 15 m (altura del fuste de árbol Nectandra sp.) 
 Volumen promedio de 0,381 m3. 
 Volumen total 53,399 m3. 

 
INVENTARIO DE LA EBAR PUERTO 
 
Dentro del polígono definido para la Estación de Bombeo de Puerto, no se ubican especies de 
árboles de importancia forestal. El área está ocupada por herbazales y no será necesaria la tala de 
árboles para la construcción de esta infraestructura. Algunas imágenes de esta área se presentan a 
continuación: 
 

Figura 17. Área de la EBAR Puerto 
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10. En el punto 5. Descripción del proyecto, obra o actividad, pagina 72 se indica 
"...interconexión de los sistemas existentes a las nuevas obras, desconexión del tanque 

Imhoff y todas las obras que se requieran para el funcionamiento del alcantarillado". 
indicar el manejo, disposición, tratamiento de las infraestructuras y propuesta de 
abandono del tanque Imhoff e indicar la cantidad de tanques Imhoff que involucra 

Los tanques imhoff, que son parte del sistema existente serán deshabilitados para que las aguas 
que reciben en la actualidad sean descargadas al sistema proyectado y conducidas a la planta de 
tratamiento. Luego, los sitios serán saneados.  
 
Como se ha descrito en la página 10-76, en el Plan de manejo en el capítulo 10 del Estudio de 
Impacto ambiental, donde se hace referencia a que el objetivo primordial de este programa es 
proteger la salud de la población, cerrando adecuadamente los tanques sépticos existentes y las 
plantas de las urbanizaciones existentes dentro del área de influencia del proyecto incluyendo los 
tanques imhoff. 
 
En este sentido las medidas o procedimientos a desarrollar para realizar el abandono de los tanques 
imhoff serán los siguientes:   
 

 Para el abandono, será lavado o desinfectado mediante el uso de sustancias cloradas y 
sulfatadas y posteriormente es recomendable: 
- Rellenar con tierra o piedras para evitar que se convierta en un foco infeccioso o en 

madriguera de animales indeseables. 
- Colocarle cal para neutralización consecutivamente se debe agregar una capa de arcilla 

de 30cm de espesor y finalmente una capa de topsoil (tierra vegetal), en caso que 
aplique, de unos 20cm de espesor para su revegetación. 
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Existen 3 tanques Imhoff conocidos con los siguientes nombres: “El Cementerio”, “La Ferias” y 
“El Rocío”. 
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ANEXOS 

1. Documentos para la EBAR Puerto
- Nota por parte del Representante Legal de la Sociedad Inversiones Roansa, S.A
- Copia de Cédula del Representante Legal
- Registro público de la Finca y de la Sociedad Roansa, S.A
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2. Documentos para la EBAR Pedregal
- Registro Público de Constitución de la Empresa Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A

con el Folio Mercantil N° 340442. 
- Nota Firmada por la Empresa de Distribución Eléctrica de Chiriquí /Gas Natural 

Fenosa. 
- Copia de cédula de la Lic. Cynthia Camargo. Representante Legal. 
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3. Documentos para la EBAR Oeste
- Registro Público de la Finca N° 384111, asiento 1, Documento 2169389, propiedad de

PANDEPORTES. 
- Nota de recibido por parte de PANDEPORTES donde el IDAAN le solicita emita una 

certificación de la segregación del terreno. 
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4. Documentos para el Sitio de Botadero 1
- Nota de disponibilidad para la aceptación del material por parte del Propietario, dueño

de la Finca N° 33997, Propiedad de César Armando Arjona Sicilia. 
- Copia de cédula. 
- Registro de la Finca N°33997 
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5. Documentos para el Sitio de Botadero 2
- Resolución ARACH – IA- 081-2016 de 24 de junio de 2016.
- Resolución de modificación DRCH-IAM-002-2016 de 26 de julio de 2016.
- Cotización de parte del Promotor para la disposición de material en el área.
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6. Planos del camino de acceso al sitio de la PTAR.
- Planos del camino con estaciones y coordenadas UTM (WGS 84, zona 17).
- Coordenadas del camino

N° Curva Estación (m) Radio (m) Norte (m) Este (m) 
Punto Inicio 0+000 - 926508.02 346434.18 

C1 0+030 35 926534.95 346419.38 
C2 0+070 55 926574.96 346428.62 
C3 0+123 28 926611.21 346468.54 
C4 0+165 122 926655.13 346461.90 
C5 0+217 27 926706.96 346468.43 
C6 0+237 492 926721.05 346450.05 
C7 0+251 35 926729.06 346439.03 
C8 0+316 1315 926754.66 346378.99 
C9 0+618 276 926893.97 346111.43 

C10 0+727 45 926937.34 346010.74 
C11 0+849 11 926922.69 345889.58 
C12 0+874 492 926953.57 345888.40 
C13 0+979 86 927058.67 345884.43 
C14 1+015 492 927092.00 345870.73 
C15 1+050 107 927124.30 345857.30 
C16 1+211 492 927278.62 345811.30 
C17 1+306 492 927368.69 345781.28 
C18 1+428 458 927483.81 345740.75 
C19 1+767 492 927821.97 345708.50 
C20 1+810 195 927865.65 345709.72 
C21 1+913 492 927967.73 345718.76 
C22 1+968 251 928023.18 345721.55 
C23 2+051 492 928104.53 345703.00 
C24 2+166 106 928213.11 345665.61 
C25 2+201 106 928242.48 345647.86 
C26 2+226 110 928265.71 345638.58 
C27 2+267 65 928304.68 345624.59 
C28 2+292 90 928324.18 345609.02 
C29 2+313 65 928339.76 345594.10 
C30 2+584 492 928536.08 345407.02 
C31 2+828 492 928700.56 345227.36 
C32 2+930 492 928766.47 345149.03 
C33 2+992 492 928799.84 345097.34 
C34 3+066 492 928845.04 345038.79 
C35 3+128 492 928881.25 344988.28 
C36 3+179 492 928910.47 344946.43 
C37 3+204 131 928925.78 344927.28 
C38 3+284 492 928972.64 344862.01 
C39 3+348 492 929016.12 344814.06 
C40 3+448 140 929082.38 344739.90 
C41 3+502 492 929128.96 344712.41 
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N° Curva Estación (m) Radio (m) Norte (m) Este (m) 
C42 3+540 140 929161.21 344690.92 
C43 3+576 89 929188.12 344666.77 
C44 3+652 492 929231.28 344604.35 
C45 3+720 492 929264.34 344546.14 
C46 3+769 492 929288.37 344503.05 

P Final 3+837 - 929329.27 344448.99 
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7. Documentos para el Campamento 1
- Contrato de arrendamiento realizado entre los dueños y la empresa Contratista

debidamente notareado. 
- Copia de cédula del dueño del terreno y representante por parte de la empresa 

Contratista. 
- Registros de las Fincas N°92664 y Finca N°374764 

78



79



80



81



82



83



84



85



86



FOLIO REAL (INMUEBLE) DAVID CÓDIGO DE UBICACIÓN 4510, FOLIO REAL Nº 92664 (F) 
- INSCRIPCIÓN

 INSCRITO AL ASIENTO NÚMERO 7

SEGREGACIÓN, LOTIFICACIÓN O DIVISIÓN DE TERRENO

DATOS GENERALES
PAZ Y SALVO DEL IDAAN: 11295290
PAZ Y SALVO DE INMUEBLE: 303100511757

DATOS DE LA FINCA MATRIZ
FOLIO REAL NÚMERO: (INMUEBLE) DAVID CÓDIGO DE UBICACIÓN 4510, FOLIO REAL Nº 34030 (F)

DATOS DE LA FINCA SEGREGADA
RELACIÓN CON LA FINCA MADRE: DESCONOCIDO
DIRECCIÓN: CORREGIMIENTO SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DAVID, PROVINCIA CHIRIQUÍ
SUPERFICIE DEL TERRENO: 2 HA 2245 M² 35 DM²
RESTO LIBRE: 1 HA 1463 M² 76 DM²
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: PARA MEDIDAS Y LINDEROS VEASE DOCUMENTO REDI. . . .. .
VALOR DEL INMUEBLE: B/. 13,935.74 (TRECE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO BALBOAS CON SETENTA Y
CUATRO)
VALOR DEL TERRENO DEL INMUEBLE: B/. 13,935.74 (TRECE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO BALBOAS CON 
SETENTA Y CUATRO)  

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES) ACTIVO(S)
NOMBRE:  MUNDIAL SERVICIOS FIDUCIARIOS, S.A. 
TIPO DE DERECHO REGISTRAL: PROPIEDAD   

NOMBRE: MARE BLU FM, S.A. 
TIPO DE DERECHO REGISTRAL: PROPIEDAD    

ESTE ASIENTO REGISTRAL HA SIDO PRACTICADO EN LA ENTRADA 493467/2017 (0) PRESENTADA EN ESTE
REGISTRO EL DÍA 23/11/2017 A LAS 12:10 PM

DOCUMENTOS PRESENTADOS
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 5295 DE FECHA 15/11/2017
AUTORIZANTE: NOTARIO PÚBLICO ARIANA MARISÍN COBA MARTÍNEZ DE LA NOTARÍA NÚMERO 1 DE CHIRIQUÍ

LOS DERECHOS DE CALIFICACIÓN Y REGISTRO ASCIENDEN A SETENTA Y SIETE BALBOAS (B/. 77.00)

  Identificador Electrónico: CFB3A408-CEBA-4B2C-8037-58722346330E

 Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando

 Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000  Página: 1 de 1

Registro Público de Panamá
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FOLIO REAL (INMUEBLE) DAVID CÓDIGO DE UBICACIÓN 4501, FOLIO REAL Nº 374764 
(F) - INSCRIPCIÓN

 INSCRITO AL ASIENTO NÚMERO 7

SEGREGACIÓN, LOTIFICACIÓN O DIVISIÓN DE TERRENO

DATOS GENERALES
PAZ Y SALVO DEL IDAAN: 11296285
PAZ Y SALVO DE INMUEBLE: 303100511756

DATOS DE LA FINCA MATRIZ
FOLIO REAL NÚMERO: (INMUEBLE) DAVID CÓDIGO DE UBICACIÓN 4501, FOLIO REAL Nº 4404 (F)
DIRECCIÓN: CORREGIMIENTO DAVID, DISTRITO DAVID, PROVINCIA CHIRIQUÍ
LINDEROS: QUEDA CON SUS MISMOS LINDEROS GENERALES Y LAS MEDIDAS, CON EL VASLOR INSCRITO QUE
RESULTE EN EL REGISTRO PUBLICO.-
DESCRIPCIÓN: SUPERFICIE INICIAL:158H 9495M2
RESTO LIBRE:43HAS.-9299MTS2.-38DC2.

DATOS DE LA FINCA SEGREGADA
RELACIÓN CON LA FINCA MADRE: DESCONOCIDO
DIRECCIÓN: CALLE N/C                                                         , BARRIADA EL CABRERO                                                  ,
CORREGIMIENTO DAVID, DISTRITO DAVID, PROVINCIA CHIRIQUÍ
SUPERFICIE DEL TERRENO:   2907 M² 10 DM²
RESTO LIBRE:   1111 M² 93 DM²
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: CALLE HACIA DAVID. SUR: FINCA 29084. ESTE: FINCA 23125. OESTE: FINCA
29084.
DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: SUPERFICIE INICIAL:2907MTS2.-10DC2.-
RESTO LIBRE:2907MTS2.-10DC2.-

VALOR DEL INMUEBLE: B/. 25,000.00 (VEINTICINCO MIL BALBOAS)
VALOR DEL TERRENO DEL INMUEBLE: B/. 25,000.00 (VEINTICINCO MIL BALBOAS)  

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES) ACTIVO(S)
NOMBRE:  MUNDIAL SERVICIOS FIDUCIARIOS, S.A. 
TIPO DE DERECHO REGISTRAL: PROPIEDAD   

NOMBRE: MARE BLU FM, S.A. 
TIPO DE DERECHO REGISTRAL: PROPIEDAD    

ESTE ASIENTO REGISTRAL HA SIDO PRACTICADO EN LA ENTRADA 493467/2017 (0) PRESENTADA EN ESTE
REGISTRO EL DÍA 23/11/2017 A LAS 12:10 PM

DOCUMENTOS PRESENTADOS
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 5295 DE FECHA 15/11/2017
AUTORIZANTE: NOTARIO PÚBLICO ARIANA MARISÍN COBA MARTÍNEZ DE LA NOTARÍA NÚMERO 1 DE CHIRIQUÍ

LOS DERECHOS DE CALIFICACIÓN Y REGISTRO ASCIENDEN A SETENTA Y SIETE BALBOAS (B/. 77.00)

  Identificador Electrónico: 842EB0CC-9952-4BD3-A4BF-1D2FBBCFDFBA

 Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando

 Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000  Página: 1 de 1

Registro Público de Panamá
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8. Documentos para el Campamento 1
- Registro de Finca N°715 código de ubicación 4501 a nombre de Bienes Raíces El

Carmen. 
- Registro de la Sociedad Bienes Raíces El Carmen 
- Cédulas de los representantes de la Sociedad. 
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FOLIO REAL (INMUEBLE) DAVID CÓDIGO DE UBICACIÓN 4501, FOLIO REAL Nº 715 (F) - 
INSCRIPCIÓN

 INSCRITO AL ASIENTO NÚMERO 4

SEGREGACIÓN, LOTIFICACIÓN O DIVISIÓN DE TERRENO

DATOS DE LA FINCA MATRIZ
FOLIO REAL NÚMERO: (INMUEBLE) DAVID CÓDIGO DE UBICACIÓN 4501, FOLIO REAL Nº 715 (F)
DIRECCIÓN: CORREGIMIENTO DAVID, DISTRITO DAVID, PROVINCIA CHIRIQUÍ
SUPERFICIE: 34 HA 7533 M²  
RESTO LIBRE: 34 HA 7533 M²  
LINDEROS: NORTE POSESION DE JOSE L.DE OBALDIA Y RIO CHIRIQUI SUR PETICIONDE GUSTAVO DE OBALDIA Y
RIO CHIRIQUI ESTE POSESION DE JOSE LORENZO DE OBALDIA. OESTE RIO CHIRIQUI.

DATOS DE LA FINCA SEGREGADA
RELACIÓN CON LA FINCA MADRE: DESCONOCIDO
DIRECCIÓN: CORREGIMIENTO DAVID, DISTRITO DAVID, PROVINCIA CHIRIQUÍ
SUPERFICIE DEL TERRENO: 34 HA 7533 M²  
RESTO LIBRE: 34 HA 6103 M² 77.03 DM²
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE POSESION DE JOSE L.DE OBALDIA Y RIO CHIRIQUI SUR PETICIONDE GUSTAVO
DE OBALDIA Y RIO CHIRIQUI ESTE POSESION DE JOSE LORENZO DE OBALDIA. OESTE RIO CHIRIQUI.
VALOR DEL INMUEBLE: B/. 10,000.00 (DIEZ MIL BALBOAS)
VALOR DEL TERRENO DEL INMUEBLE: B/. 10,000.00 (DIEZ MIL BALBOAS)  

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES) ACTIVO(S)
NOMBRE: BIENES RAICES EL CARMENS.A. 
TIPO DE DERECHO REGISTRAL: PROPIEDAD    

ESTE ASIENTO REGISTRAL HA SIDO PRACTICADO EN LA ENTRADA 302694/2017 (0) PRESENTADA EN ESTE
REGISTRO EL DÍA 17/07/2017 A LAS 01:51 PM

DOCUMENTOS PRESENTADOS
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10527 DE FECHA 13/07/2017
AUTORIZANTE: NOTARIO PÚBLICO LIC. VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO  

LOS DERECHOS DE CALIFICACIÓN Y REGISTRO ASCIENDEN A 

  Identificador Electrónico: ABC14DB5-DEDB-4DE5-8C3E-60B5BC71052B

 Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando

 Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000  Página: 1 de 1

Registro Público de Panamá
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